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 Presupuesto: se modifica la desagregación de las cuentas 

de Adquisición de Bienes y Servicios del Presupuesto 
2025 (Resolución No. 1133 – DAPRE). 

 

 Crédito: se adiciona un capítulo al Decreto 1068 de 2015 
para crear líneas de crédito con tasa compensada que 
financien proyectos e inversiones de la economía popular 
en entidades territoriales (Proyecto de Decreto – 
MinHacienda). 
 

 Rentabilidad: se publica la rentabilidad mínima obligatoria 
de los fondos de cesantía y de los distintos tipos de fondos 
de pensiones obligatorias (Carta Circular No. 055 – SFC). 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

 

 Resolución No. 1133: por medio de la cual se modifica la 
desagregación de las cuentas de Adquisición de Bienes y 
Servicios del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, para la vigencia 2025. 

 
Fecha de publicación: 9 de octubre de 2025. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 Proyecto de Decreto: por medio del cual se adiciona el 
Capítulo 16 al Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 
1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, para regular lo relativo a una línea de 
crédito directo con tasa compensada destinada a financiar 
inversión en planes, programas y proyectos articulados 
con la economía popular en Departamentos, Distritos y 
Municipios y una línea de redescuento con tasa 
compensada destinada a financiar proyectos de inversión, 
capital de trabajo y sustitución de deuda para la economía 
popular y sus actores. El plazo para remitir comentarios 
vence el 25 de octubre de 2025. 

 
Fecha de publicación: 10 de octubre de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 

 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
 

 Resolución No. 0732: por medio de la cual la cual se 
efectúa una modificación al anexo del Decreto de 
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio para la vigencia 2025 
 
Fecha de publicación: 9 de octubre de 2025. 
Norma: www.minvivienda.gov.co 
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https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/RESOLUCION%201133%20DEL%2009%20DE%20OCTUBRE%20DE%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/1857600/Proyecto+de+Decreto+-+Manos+a+la+Obra+-+Informe+_101025.pdf/1dac41c4-62ed-c607-c614-e1ee727d2c91?t=1760153354685
https://minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0732-2025_0.pdf
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:nmendoza@asobancaria.com
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 Carta Circular No. 0055: por medio de la cual se publica 
la rentabilidad mínima obligatoria de los portafolios de 
corto y largo plazo de los fondos de cesantía y de los tipos 
de fondos de pensiones obligatorias (conservador, 
moderado, de mayor riesgo y especial de retiro 
programado). 
 
Fecha de publicación: 8 de octubre de 2025. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co 
Anexo: www.superfinanciera.gov.co 
 

 

UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS 
DE REGULACIÓN FINANCIERA 
 

 Proyecto de Decreto: por medio del cual se modifica el 
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el esquema 
de Portabilidad Financiera que privilegia la 
interoperabilidad, consentimiento informado, trazabilidad y 
neutralidad tecnológica. El plazo para remitir comentarios 
vence el 25 de octubre de 2025. 
 
Fecha de publicación: 10 de octubre de 2025. 
Norma: www.urf.gov.co 
Anexo: www.urf.gov.co 
 

 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

 Boletín Normativo MEC No. 047: por medio del cual se 
publica el instructivo operativo No. 032 para el Proceso de 
Colocación del décimo cuarto lote de la décimo primera 
Emisión de Bonos Ordinarios de Itaú Colombia S.A., 
mediante el mecanismo de Demanda en Firme.  
 
Fecha de publicación: 14 de octubre de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co 

 
 

https://asobancaria1-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/nmendoza_asobancaria_com/EdifiETB5tJDhefTY5cmtzgB600PhFShRCdMGNIirBpAUw?e=PVMbKE
https://asobancaria1-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/nmendoza_asobancaria_com/ESdbot8AfKBIklG6Nl0mxK8B6DrkZcTWQiBEm6X0AEdMMg?e=8A08CV
https://www.urf.gov.co/documents/283253/0/003_Documento_Tecnico_Portabilidad_Financiera.pdf/3ddd9f6d-ed12-6ace-8536-ac5991744edc?t=1760452028359
https://www.urf.gov.co/web/forms/shared/-/form/2818628
https://media.graphassets.com/MqetTZNqQ0qESPhrsul8
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BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 Boletín No. 36: por medio del cual se modifica el Asunto 
10 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83 que 
establece los procedimientos aplicables a las operaciones 
de crédito. 
 
Fecha de publicación: 9 de octubre de 2025. 
Norma: www.banrep.gov.co 
 
 

CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 

 

 Boletín Normativo No. 241: por medio del cual se publica 
el instructivo operativo que establece los parámetros de 
riesgo de los activos compensados y liquidados en la 
CRCC S.A. 
 
Fecha de publicación: 8 de octubre de 2025. 
Norma: www.camaraderiesgo.com 
 

 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  
 

 Circular Externa No. 69: por medio de la cual se informa 
la Apertura De la Línea Especial de Crédito con Tasa 
Subsidiada para Víctimas – LEC UARIV 2025. 
 
Fecha de publicación: 8 de octubre de 2025. 
Norma: www.finagro.com.co 

 
 Circular Externa No. 70: por medio de la cual se modifica 

el Incentivo Integral para la Gestión de Riesgos 
Agropecuarios - IIGRA. 
 
Fecha de publicación: 10 de octubre de 2025. 
Norma: www.finagro.com.co 
 

https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/sites/default/files/reglamentacion/archivos/junta-directiva-boletin-36-2025.pdf
https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2025/10/Boletin-Normativo-241.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2025-10/Circular%20No.%2069%20de%202025.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2025-10/Circular%20Externa%2070%20de%202025.pdf

